
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00417 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Instancia: Única 
 

El Despacho no puede tener por notificada a la sociedad demandada con base en 
los documentos allegados por la parte actora, como quiera que no se acreditó el 
adelantamiento del trámite que consagra el numeral 3º del art. 291 del CGP. 
Además, no se aportó copia cotejada del aviso y de la providencia a enterar. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


